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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tareas de apoyo brindadas por el Ejér-
cito Argentino a la región patagónica ante la si-
tuación de emergencia climática acontecida en la
misma. Expresión de beneplácito. Drisaldi y
otros. (5.231-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución de la señora diputada
Drisaldi y otros señores diputados, sobre expresar
beneplácito por las tareas de apoyo brindadas por
el Ejército Argentino ante la situación de emergen-
cia climática acontecida en la región patagónica; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– Pedro Salvatori. – Ramón H. Torres
Molina. – Mario F. Ferreyra. – Alfredo
P. Bravo. – José M. Díaz Bancalari. –
María R. Drisaldi. – Francisco A.
García. – Angel O. Geijo. – Dulce Gra-
nados. – Beatriz M. Leyba de Martí. –
Fernando R. Montoya. – Lorenzo A.
Pepe. – Alejandro A. Peyrou. – Héctor
T. Polino. – Jesús Rodríguez. – Delki
A. Scarpin. – Pedro A. Venica.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por las tareas de apoyo
brindadas por el Ejército Argentino ante la situación
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de emergencia climática acontecida en la región pa-
tagónica, y en especial en la zona cordillerana.

María R. Drisaldi. – Mario das Neves. –
Mabel H. Müller.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución de la señora diputada
Drisaldi y otros señores diputados, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la presente temporada invernal, la zona pata-

gónica en general y la región cordillerana en espe-
cial se vio seriamente afectada por las condiciones
meteorológicas severamente adversas, llegando a
contarse con más de dos metros de nieve en deter-
minados puntos geográficos.

Inútil resulta señalar los innumerables inconve-
nientes que ello ha acarreado a los habitantes de la
región, no sólo en los centros urbanos, sino funda-
mentalmente en las poblaciones rurales.

En reiteradas ocasiones los medios de comuni-
cación social han puesto de manifiesto el accionar
de las fuerzas armadas, en especial del Ejército
Argentino en su colaboración por alivianar la situa-
ción de los pobladores así como en brindar ayuda
concreta en los casos en que se requirió de eva-
cuaciones.
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Entre los múltiples ejemplos que correspondería
señalar cabe destacar la acción desplegada por la
Brigada Mecanizada XI por su asistencia a través
de helicópteros a distintas estancias y puestos de
la provincia Santa Cruz, así como al Regimiento de
Caballería Ligero 3, “Coraceros General Pacheco”,
que actuara en coordinación con Defensa Civil de
la municipalidad de las localidades de Esquel, Lago
Puelo, Epuyén y Trevelín, en la provincia del
Chubut, donde se llegó a evacuar a más de 30 per-
sonas y se proveyó de alimentos y vestimentas.

Desde la ciudad de Comodoro Rivadavia, el Coman-
do de IX Brigada Mecanizada, en conjunto con otros
organismos nacionales y provinciales integraron el
operativo de apoyo a la comunidad de la zona.

Asimismo merecen destacarse el Comando de la
VI Brigada de Montaña, con asiento en la ciudad
de Neuquén; el Regimiento de Infantería Mecaniza-
da 25, guarnición de ejército Sarmiento, Grupo de

Artillería Blindado 9, zona de Buen Pasto y Sierra
Nevada, Compañía de Sanidad 9, de Comodoro
Rivadavia, y Sección de Aviación de Ejército 9, en
operaciones desde las ciudades de Trelew en la pro-
vincia del Chubut y Caleta Olivia, en Santa Cruz.

Indudablemente, esta enumeración no pretende ser
completa y seguramente habrán quedado incluidos
en el involuntario olvido otros componentes del ejér-
cito, a los que, con las disculpas del caso, debemos
considerar incluso en los ya mencionados y expresar
a todos ellos nuestro agradecimiento y admiración.

Corresponde, pues, que tal tipo de eventos reci-
ba el reconocimiento de los miembros de esta Ho-
norable Cámara, por lo que se solicita, con el voto
favorable de los señores legisladores, la aprobación
del presente proyecto.

María R. Drisaldi. – Mario Das Neves. –
Mabel H. Müller.


